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MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL 
ESTERO  

 
 

 

Presupuesto General de la Administración pública 
provincial para el ejercicio 2007 -- Ministerio de Salud 
y Desarrollo Social. Modificación de la ley 6839.  
Fecha de Emisión: 19/03/2007; Publicado en: Boletín 
Oficial 26/03/2007  

 
 

Visto: El Expediente N° 30.049-33-2.006 y el Presupuesto General de la Administración 
Pública Provincial - Ejercicio 2007; y 
Considerando: 
Que el Ministerio de Salud y Desarrollo Social solicita modificación de sus Cuadros de 
Recursos, a fin de posibilitar el traspaso de 1 (uno) Cargo Categoría 12 (Agrupamiento: 
Mantenimiento y Producción), de la U.P.N° 435 -Dirección General de Promoción y 
Desarrollo Humano, hacia la U.P. N° 411/1 - Dirección General de Coordinación de 
Servicios Médicos;  
Que en consecuencia, es necesario implementar las modificaciones presupuestarias 
pertinentes; 
Que la presente Resolución Ministerial se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9° de la 
Ley N° 6.839 - Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 
2007; 
Por ello: El Señor Ministro de Economía resuelve: 
Art. 1° - Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - 
Ejercicio 2007, de conformidad con el detalle obrante en el Anexo I que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
Art. 2° - La presente Resolución Ministerial será también refrendada por el Señor Ministro 
de Salud y Desarrollo Social. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
Chara; Smith. 
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